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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00057 00 

ASUNTO INCORPORA SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO Y 

REMITE A AUTO QUE ASÍ LO DISPUSO. 

 

Incorpórese al expediente el memorial que se ha hecho obrar como archivo 12 del 

cuaderno principal del expediente (Folios 220 a 225), mediante el cual la apoderada 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS allegó diligencias de notificación de los 

demandados con resultado negativo y solicitó su emplazamiento, para lo cual se le 

remite al auto calendado 25 de marzo de 2022 mediante el cual se ordenó el 

emplazamiento de los demandados. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
LA JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _051___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __6 de abril de 2022___ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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